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FRANQUEO CONCERTADO

Se pabHca los Martes, Jueves y

Advertencia: No se admitirán,

no vengan registradas

de U Excolmttsíma Dlpmadéo Provincial.

Sábados

para su insorctóo, común ica©i)Ooe6 qu*

del

El

cobro de la anscrtirlón «a adelantado; por tanto aólo ae aiMnderán las Bnecrlp- 

ciorbM oBie varan acompañadas de su üiiporte debiendo naoerio loe de íxwra 
de la capital por isodio de lUxranza leí Tesoro. Giro Portal o letra de fádü oobro

Gobierno Civil de M Provincia.

nmsio M msi^GioM
Los Edictos y Anuncio» de 

particulares y oficíale» que 
sean de pago, satisfarán » ra
zón de BOS pesetas pon LINEA 
y los que sean die previo pago, 
se tssaséa a raaón de CIN 
CUKMTA cusas, por PALABRA, 
oualqulera qua sea «1 origen 
del edioto.
Los Interesados acredltarAn an 
íes de la pnJblloaolóo y por me 
dio de ha correspondiente carta 
de pago, beber «atisfecbo su . 
iiBltorte «fi DefÁoeiteria de 
Fondos Provinciale», sin cuyo 
reqoíatto no se Insertaren.

baa leyes obUigaráD en 1& PenlBeula, IsLaa adyaoentec. Canariaa, y, terrltoirloí
le Atrica •nietos a la legislación peninsular a los veinte días de en promulga, 
dún ai en e&a* no es dispusiese otra »• as. Se enHeod» Hedha la jKromulgaclon 
el día en que termina la Inserddn d .a Ley en «1 «Boletín Oflotal del Estarto>

Obrat Públicas
CARRETERAS - CONSERVA

CION
ANUNCIO

907
D. Ramón y D. Enrique Colo

ma Magaña, vecinos de Cervera 
del Río Albania, han solicitado 
de esta jefatura autorización pa
ra la instalación de tubería para 
desagüe de aguas de Cervera del 
Río Alhama, en la carretera Lo
cal de Cervera a la Taracena a 
E'rancia, Km. 1 Hm. 5.

Las obras a ejecutar consisten 
io.__ Aper tura de una zanja de 

sesenta metros de longitud; se
tenta centímetro > de anchura y 
sesenta centímetrós de profundi
dad, a lo largo de la cuneta de la 
margen derecha.

20. —Colocar la tubería y re
llenar de tierra la zanja, apiso
nándola bien, hasta la altura de 
la rasante y dejar el terreno al 
nivel que tiene en la actualidad.

Y en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 48, párrafo b) del vi
gente Reglamento de RoHcíi y 
de Conservación de Carreteras y 
Caminos Vecinales, se abre in
form ición pública para que, 
dentro del plazo de quince días, 
a contar de la publicación de es
te anuncio en el B. O. de la pro 
vincia, puedan presentar las cor
poraciones ó particulares que sc 
creyeran perjudicados con las 
obras proyectadas, las reclama
ciones ú oposiciones que estimen 
pertinentes en la xXlcaldía del 
Ayuntamiento de Cervera del 
Río xÁlhama o en esta Jefatura 
de Obras Públicas, en las horas 
hábiles de oficina.

Logroño, 10 de Juniode 1.953
El Ingeniero Jefe,

904 

Coníederaeioii Hidrográ
fica del Ebro

Coilciiií¿o de die»laío para ejfs 
cuclón de 4íi» obiTas de 
t|(- icenxeníto Porf’and •artiti^ia\_ 
nía Tica Ziarncna, œn def^tíno ai 
Pantdno de Mian«i'lla (Ix)grono).

93^
Hia'siLíi las trooe 'hora^ del día 

20 de Júíin próximo admitirán 
en '?a SeediÓn de Obra’’ Uidráu* 
'HYkí de la Ui'ri|o-ón Gweral d,e 
Obras H.ïdràu'4oa'^ en kt t tm- 
fedex-raiL'idn Hidrográfica del Lbro,

durante fes horas de ofiicna, pro- 
pt/^idíone*' para e‘^te concurso.

El p<c8uipue®ito getneral de ía 
obna 'astoiiende a la cantidad dp^ 
5do. ^)tk)’oo peí^eta^.

La fianza provj^^ional a 6.(kx)’(X) 
.pe^ta^.

Ix/^ gastos del concurro a 1-75'’ 
pestai®. —

La apertura de píiiñgo^ ve- 
riftoalrá en la® ofi^mas de Ta C tun- 
i’ederación, en Zaragoza (Pa.seo 
de Mola, número 26), el día vein
ticuatro de ju’.io a la® once hora®' 
en acto público.

El proyecto y plVgo de condi. 
cione®, a®í como el mode.o de 
p; oposición- y Ta> diSposi?Á*i!!..* 
(pai¿ ,ha pndMerhtacióñ ¿Je propo-^- 
Cioines y 'la .celebración de' 00n- 
IcuiH), editarán de mUm’ilfileSto du- 

-rante el múis'mo plazo, en d’cha 
Seocílán de Obra® HlBráulica®^ y 
en la Confederación Hidrográfica 
del Ebro»

Zaragoza 16 de JumiO de ii)53- 
^1 Ingert'ero ¡efe,

F. CHECA

MODET.O DE PROPOSP'ION
D.................................... vecino de

................... . provinoib de   .  

....... , con domicilio en . ...............ó 
calle de ....................   número..........  
ontorado ddl anuncio publicado 
■en el B. O. die la provincia de... 
................... ñ feona   a®.i 
como de .'lías condicionéis y requ* ’- 
u4iito® que «e exigen para la adju* 
diOaición del concurro ®e compro- 
ntete a tomar a ®u cargo la eje- 
cucilón de la® mlisma® con estricta 
sujeción a l'os reqiüi^ito® y corxii- 
cionqsi con la baja del ......... 
.......... .....('©n íletra) ............................ 
(en cifra), ijxnr. ciento.

Afc’imíl'smo «e comipTomete a que 
(Tas remúnenacAoíne® mínima® que 
han de percibir los obrero® de 
cada oficio y ciaitegoría em'p'ead<p 
en ía® obra® por jornada lega'1 de 
trabajo v ¡xg ¡hora® extraordina
rias no «lean Inferiores a 'lía® <|ue 
fijen la® di^ipo^-dibne® vigentes.

(Fecha y firma del prt>ponen.te)

— 90Í

----------------- V « --- ----------

Deleyación Provincial del 
Frenie de Jíivenluiics de In- 

grnñn

928
Esta Delegación Provincial sa 

ca a concurso las obras de ter- 
minació del nuevo edificio cons
truido en CALAHOlxR\, desti
nado al Frente de juventudes, 
con arreglo a los pliegos de con

diciones técnicas y legales redac- f 
tadas a este efecto, los cuales 
se encuentran a disposición de 
los concursantes en el tablón de 
anuncios de esta Delegación 
Provincial, y en la Secretaría de 
la misma, calle Vara de Rey, 17 
1.° izq.
BEste concurso se celebrará en 
el Despacho del Delegado Pro
vincial del F'rente de Juventudes, 
calle Vara de Rey 17-1.° izq. el 
día 16 de Julio próximo, a las 12 
de la mañana, debiendo presen
tarse las proposiciones en pliego 
cerrado, ante la Junta constitui
da a este efecto. El importe del 
anuncio por cuenta del adjudica
tario o adjudicatarios.

Logroño, 15 de junio de l 953
881

Uisirilu Miiwru de Zaragoza
PRO VINCI A i DE LOGROÑO

910
Relación de las operaciones 

qite se han de practicar por el p^r 
sonal facultativo de este Distrito 
en los días y termines municipa
les que se expresan en las mis
mas, empezando en el día seña
lado o en cualquiera de los 7 días 
siguientes.

Términos municipales:
Anguciana, Hervías, Cidamón, 

Uruñuela, Fuenmayor Fonzale- 
che, San Torcuato, Gimileo, 
Briones, Baños de Rioja, Casta
ñares de Rioja, Azofra, boncea, 
San Asensio, San Vicente de la 
Sonsierra, Zarratón, Olláuri, St . 
Domingo de la Calzada, Cihuri, 
Cenicero, Abalos, Bañares. Lei
va, Rodezno, Hormilleja, Herra- 
mélluri, Haro, Briñas, Sajazarra, 
Cellórigo, Nájera, Galbárruli, 
I reviana, Hormilla, Ochánduri, 
Cuzcurrita, Casalarreina, Huér- 
canos Tormantos. V^illalobar de 
Rioja, San Millán de la Yecora, 
Logroño.

Día 3 de Julio de 1953,
Nombre de la mina, P. L Lo

groño núm. 3.202.
Interesado, Compañía de Inves 

tigación y Explotaciones Petrolí
feras S. A.

Operación, Reconocimiento, 
Triangulación, Deslindes y De
marcación.

Minas colindantes. El Prove
nir, 1207; La Casualidad, 1259, 
La Previsión, 1783; Agustín—Jo
sefa, 3 158 - T- ,Interesados, Cía. Explotadora 
Las Cenchas S. A.

Salinas de Santa Bárbara de 
Herrer.n núm 3.185.

Interesado, D Dionisio Pé
rez Gri ja Iba.

P. 1. Rioja núm. 3191.
Interesado, La Alquimia 

C-A.
Zaragoza 9 de junio de 1953.

El Ingeniero Jefe,
901

Administración de
Justicia

912

D. Francisco Sagaseta de ITur- 
doz y Galbete, Julez de livsiUruc- 
jción de -la Ciudad de Haro y ®u 
Partido.

Hago ^aber ; Que en la pieza 
de Re®potfi®abil'i'íiad Crvii, dima
nante de! suínuario 41 de 195I’ ^-o- 
bre incendio, robo, daños y ame
naza® 6e.guido comlra Luis Llecia 
V'nllodlada, ®e acordó sacar en pú
blica dWÍba®ta, lo® biene® embar
gados al referido penado que 
de®citi!blen a contiinuacilón por ’Se
gunda vez y con la rebaja de) 25 
Dor ciento.
‘♦Urna heredad cereal en Vi.’arica 
d' 9 celemime® y 2 cuartül / -de 
iprLnrora, que anda Norte y Sur 
con cava, E^te, Juana Miguel y 
Oe®'te Doroteo Abalos, 1 a®ada en 
900 peseta» .

Otra -en Vald.^viri®, de 6 cOe- 
•ntiin.eisi, de ®egunda. Linda norte 
José Neguerueia; ^ur, Paulino 
Abalo®; í^te Miguel Manzano® y 
(>e'®te Luciano Sodupe, tasada en 
,200 pesetas.

Otra en La Laguna, viña de 
tercera, de ii cclemms® y 3 cuar- 
tUIoi®'. Uinda norte, Manuel Co
llado, ®uir, camino, ets|te Manuel’ 
Collado, y c»e®te .senda. Ta^oda 
en 700 pesetas’. —.

Otra de cereal en alto de Guar
dia x'^ieja, que 'linda por norte 01- 
nCno; slur lleco, e®tp HiLarjo \ 1- 

73 oe0fe Josefa hjaincla^.
'Ikí'-.da en i(X) peseta®.

Gcr viña en e! Cenr: df tureca, 
die TO celemi.neá! de «uperlicie y 
linda norte, Marcelino Alarcos, 
eqr lleco; €®te, Je^ú®' Bu^tamtmte 
y oe.ste lleco. Tasada en 600 pt®.

Otra de cereal en Juego de Pe
lota de tercera, de 7 celem imes d<’ 
fcuperfióie,T inda norte, y este 
Marcelino Marco® y oe®te Eusíta- 
suío García. Tasada en icto pta®.

Lo® bjenesi reseñado® en- 
cuientran en jurisdiccón de San 
A^en^lo. El acto de remíate tenr- 
drá 'lugar en la S'a'.a .Aud^iemcia 
de este Juzgado el día quince de 
juhb próximo y hora de la® doce 
y media. No sie admitirá licitado; 
que no haga el ,pn?oio de depósito 
del 10 por lüo que L bey i^ia-

SGCB2021
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biliece y mo «e adjmit'ran postura® 
que no cubrían la*» dos tercera^ 
partes djel avalúo de ’o* bienes. 
No existen títudo^' de propiedad y 
el ¡remate podrá 'hacerse a calideád 
de cederla a un tercero.

Diado en Haro a uno de junio 
de 1953,

E^í Steoretarió,
«99

'Don Jubo Ortega San Román, 
Mágiiistrado Juez de instrucción 
de. lia Ciudad de Logroño y su 
Partido. —

Hago sabepi
' Que por proyidienc.ia de éí*ta 

fecha, dictada en Ja pieza de ean,- 
bargo dimanante del Sumario nú
mero 73 de 1950 seguido en e^te 
Jugado por el djeíito de hurto 
comtra Cldmencí^ Hera® Faces y 
üeonor Müi\an'da Rodanés, ®e ha 
acordado ®lacar en venta y públi
ca Subasta por «egunda vez y tér
mino de treinta día® y rebaja del 
veíntlioinco por ciento de la linca 
quie a d^chd® procesadlo® lie® íué 
embargada pana cubrjr las re®pon- 
i^bilidade® ipecuniaria® que en su 
día le^ fuellan impuestas en dicha 
l'uego ®e dirán y cuya finca se 
c|e®orih|e a con(t in ilación » jhabjdn- 
do®e ^ñáládo ipaija .que el acto 
tenga lugar el día TREINTA Y 
UNO de jidliio próximo a ía® doce 
de su mañana, en la salla die au- 
(Jicndb. Idle e®tie Juzgjado.

iFünca objeto de la ®uba®ta 
Una ®aca i^ta en extramulras 

de Ol'iyare®, en juri®dicd3ón die • 
AigonOillo, comipue^ta dé planta 
baja y ¡primer piso, de ocho me- 
troi® dé frente por ®ei® de fondo, 
que rinda por la dletecha e.itran- 
do con terrenos de Emi’i Via
na, Izqiíiierldla con camino, v c-- 
jialda con terieno® de Jo.'A'fá Síun- 
cho. Tablada en Ola cantidad de > 
20.000 peseta®.

Condiciones de Ib '^ubaSíta
Para poder tomalr parte en la 

®uba®ta lo® RYitadore® deberán 
comlsignar previamente en Ha mé a 
del Juzgadlo ell' diez por cVento del 
yalor de 'ía tasación.

No ®e admitirán ¡po^tUra® <pie no 
cubran la® do® terceras pxartes de 
la tasación teniendo en cuénta la 
rebaja dél Veiintidnco por ciénto.

Se Carece de título® de propie
dad de la ca®a emíbarga'da, pero 
se halla incSrita en el CataP>tro de 
'Agoncillo a nombre de lo® pena
do®.

Do® lid’tádort'®', d'lígo, 'la ’líHltia- 
ción ®e podrá hacer en caí idad de 
ceder 'él Iremate a uin tercero.

Dado en T.ogrofío a odio <ie 
junto de mil novecientos cincuen
ta y tres. 1

El Secretará»,
902

Juzgado especial de 
delitos monetarios

EDICTO
911

El Excmo. Sr. D. José Villa- 
rias Bosch, juez especial de De
litos Monetarios.

Por el presente se cita y em
plaza a Claudio Arisqueta Muro, 
cuyas demás circunstancias per
sonales se desconocen, de estado 
casado con Felisa Bermejo Ro
driguez, domiciliada en Logro
ño, calle de Hermanos Moroy, 
10, tercero. El citado Claudio 
Arisqueta se encuentra en la ac

tualidad ausente en ignorado pa
radero, al parecer en Caracas 
(Venezuela) y se le cita y empla
za a fin de que comparezca en 
este Juzgado Especial de Delitos 
Monetarios, sito en Madrid, pla
za de Colón, número cuatro. Ca
sa de la Moneda, dentro del-pla- 
zo de treinta días, para- ser oído 
en el expediente número 136/49. 
P. 400, apercibiéndole que de no 
comparecer en el plazo señalado 
será fallado el expediente sin ser 
oído, .previa declaración de su 
rebeldía.

Dado en Madrid a ocho de Ju 
nio de mil novecientos cincuen
ta y tres.

Delegación de Hacienda
924

Por Orden del Ministerio de 
Hacienda, fecha 4 de mayo pa
sado, publicada en B. O , del Es
tado del día 7 del presente mes, 
se dictan normas referentes a las 
convocatorias de concursos de 
Administraciones de Loterías, 
Expendurías de Tabacos y 
Agencias de Aparatos de Surti
dores de Gasolina. En virtud de 
lo dispuesto en esa Orden, el Pa
tronato encargaado de la provi
sión de las mismas anuncia en 
en el mismo periódico oficial 
las vacantes existencia en po- 
poblaciones de más de 30.000 
habitantes, entre las que figu
ran en estas provincia las 
Expendurías de Tabacos siguien
tes.

Logroño núm. l
Logroño núm. 12 > ■'

Logroño—Barrio de Casas Ba
ratas

Las vacantes anunciadas pue
den ser solicitadas por las viu
das y huérfanas de los falleci- 
cidos en el frente de batalla o a 
consecuencia de heridas recibi
das en el mismo; de los asesina
dos bajo 11 dominación marxis- 
ta por su adhesión a la Causa Na 
cionalo de los que prestaron 
al Movimiento relevantes servi 
cios. También pueden solicitar 
las madres viudas y hermanas 
de los caídos por la Patria du
rante el Gloriosó Movimiento 
Nacional, si acreditan su dere
cho conforme al artícúlo 4 ° del 
Decreto de 18 de mayo de 1940.

El impreso de solicitud se fa
cilitará gratuitamente en la Ad
ministración de Rentas Públi
cas de esta Delegación y en la 
Representación de «Tabacalera 
S. A» el que será rellenado 
por los solicitantes con claridad 
y de ser posible a maqiuna, rese
ñando por orden numérico todas 
las vacantes que pretendan.

Dichas instancias, acompaña-' 
das de la documentación justifi
cativa del derecho alegado, rein
tegradas con el timbre corres
pondiente y sin omitir los opor
tunos avales, pueden presentar
se, dentro del plazo de treinta 
días hábiles contados desde el 
día 8 del actual, en la Dirección 
General de Timbre y Monopo
lios—Madrid, en las Delegacio
nes de Hacienda y Representa
ciones de Tabacalería S. A o 
en los Ayuntamientos de resi
dencia de los peticionarios, caso 
de no ser en esta Capital.

Lo que se hace público para 
conocimiento de las personas 
interesadas, advirtiéndoles que, 
de carecer las solicitudes de los 
justificantes y requisitos exigui- 
dos, se tendrán no recibidas

I y quedarán por sin surtir poste
riores efectos

Logroño 12 Junio 1.953
El Delegado de Hacieda 

/avier Diago
885

Ayuntamiento de 
Logroño

ANIUNCIO
915

Acordada por el Excmo. Ayun
tamiento la realización de las 
obras de acerado en la calle del 
19 de Julio, para su ejecución con 
imposición de Contribuciones 
Especiales, a efectos de lo deter
minado por el artículo 30 del Re- 

' glamento de Haciendas Locales 
i de 4 de agosto de. 1952, queda 
i expuesto al público el expedien- 
I te incoado al efecto, con los do- 
' cumentos exigidos por el artícu- 
• lo 39 de la misma disposición re

glamentaria, en la Intervención 
Municipal y a las horas de diez 
a doce durante el plazo de 15 
días hábiles a contar del inme
diato siguiente al de publicación 
del presente en el BOLETIN 
OF1CLÀL de la Provincia, advir
tiéndose que .durante el plazo de 
exposición y el de 8 días más, 
igualmente hábiles, se admiti
rán las reclamaciones de los in
teresados.

I Lo que ,se hace público para 
general conocimiento.

i Logroño, 9 junio 1953.
i El Alcalde-Presidente 

/tílío F'ernas 
! 895 I
i ANUNCIO
! . 916 

j Aprobados por el Excmo. 
’ Ayuntamieeto Pleno, los pliegos 
‘ de condiciones económicas que 

han de regir para ejecución de 
las obras de acerado en las ca
lles de Somqsierra y Canalejas 
para cumplimiento de lo deter
minado por el artículo 24 del Re
glamento de Contratación de 9 
de Enero de 1J53, quedan ex
puestos al público en el Nego
ciado de Subastas de este Ayun
tamiento, durante el plazo de 8 
díat> hábiles a contar del inme
diato siguiente al de publica
ción del presente en el BOLE
TIN OFICIAL de la Provincia. 

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 9 junio l .953.
El Alcalde-Pi esidente 

fulio Pernas 
' 896

Anunciot Ofícialcí
EDICTO

925
Aprobado por el Ayuntamien

to el anteproyecto de Presupues
to extraordinario número uno 
del ejercicio actual formado pa
ra atender a los gastos Casa Mé
dico e instalación del Centro Te
lefónico en esta villa, se hallará 
expuesto dicho documento en la 
Secretaría municipal por térmi
no de quince días, en que podrá 
ser examinado por cuantos lo 
deseen, y durante cuyo período 
podrán formularse cuantas re
clamaciones u observaciones es
timen convenientes los contribu
yentes o entidades interesadas.

Lo que se hace público por 

medio del presente a los efectos 
del artículo 669, núm. 2, de la 
Ley articulada de Régimen Lo
cal de Ib de diciembre de 1.950 
y para general conocimiento.

Ribafrecha a 9 de. junio de 
1.953.

El Alcaldic, , 
886 

lEDJUC'FO
917

Aprobado el- anteproyecto de 
presupuesto extraordinario for
mado para pago de la aportación 

‘ municipal a la construcción de 
un Centro de Higiena rural, se 
hallará expuesto dicho documen' 
to en la Secretaría Municipal 
por término de quince dias, en 
que podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen, y durante cu
yo período podrán formularse 

1 cuantas reclamaciones u obser
vaciones estimen convenientes 
los contribuyentes o entidades 
interesadas.

i Lo que se hace público por 
medio del presente a los efectos 

! del artículo 669, núm. 2, de la 
! Ley articulada de Régimen Lo

cas de 16 de Diciembre de 1.950 
y para general conocimiento.

En cumplimiento y a los efec
tos del núm. 2, artículo 773 de 
la Ley de Régimen Local, se ha
ce público que se halla de mani
fiesto en la Secretaría munici
pal el expediente de la Cuenta 
de Presupuestos y de la Adminis- 
tracción del Patrimonio, corres
pondiente al ejercicio de 1.952, 

I con todos los justificantes y el 
I dictamen de la Comisión corres- 
' pendiente; cuya exposición será 

por quince días, y durante ese 
plazo, y ocho días más podrán 
formularse por escrito los repa
ros y obsçrvaciones a que haya 
lugar.

En Munilla a 10 de Junio de 
1.953.

El Alcalde,
894

i EDICTO
I ' 9a8
¡ Aprobado el anteproyecto de 

presupuesto extraordinario for
mado para la terminación de las 
obras de pavimentación, desa
güe, muro de contención de tie
rra y abastecimientos de aguas, 
se hallará expuesto dicho docu
mento en la Secretaría munici
pal por término de quince días, 
en que podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen, y durante cu
yo período podrán formularse 
cuantas reclamaciones u obser
vaciones estimen convenientes 
los contribuyentes o entidades 
interesadas.

Lo que se hace público por 
medio del presente a los efectos 
del artículo 241, núm.2, del De
creto de 25 de Enero de 1.946, 
(Ordenación Provisiónal de las 
Haciendas Locales) y para gene
ral conocimiento.

Cornago a 31 de mayo de 1953 
El Alcalde,

903
EDICTO

887
Aprobado por el xAyuntami^n- 

to, un expediente de habilitación 
y suplemento de credito, para 
atender a pagos inaplazables, 
con cargo a superávit del ejerci
cio anterior, queda expuesto al 
público, por espacio de 15 días, 
de conformidad" con lo dispues
to en el artículo 664 de la vigen
te Ley de Régimen Local, de 16 
de diciembre de 1950.

Albelde de Iregua 6 junio 1953 
El Alcaide,
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